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CONTRATOS: 

 A partir de día 2 de noviembre del año 2022, AFA Miguel Hernández si cuenta 

con un contrato con la Administración con repercusión económica o presupuestaria, ya 

que funciona como Centro de Día Concertado, por lo que el 85% de las plazas están dentro 

del Concierto Social.  A fecha de 23 de octubre de 2023, la asociación amplia su contrato 

con la Administración, convirtiéndose el Centro de Día 100% concertado, con 60 plazas 

autorizadas. 
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COVENIOS/ACUERDOS DE COLABORACIÓN: 

1) ENTIDADES PRIVADAS 
 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN - ENTIDADES PRIVADAS 

Asistencia familiar 

24 horas 

Descuento en la ayuda a domicilio para las personas usuarias 

del centro. 

Plataforma 

Intergeneracional 

Proyecto para que interacción entre infantes y mayores 

 

SUM la Constancia 

Impulsar la colaboración de la sociedad con las personas 

mayores en distintos ámbitos socioculturales y contribuir a la 

inclusión, el respeto y la dignificación de las personas mayores. 

Another You Impulsar la colaboración de la sociedad con las personas 

mayores en distintos ámbitos socioculturales y contribuir a la 

inclusión, el respeto y la dignificación de las personas mayores. 

 

Gabinete Cervell 

Impulsar la colaboración de la sociedad con las personas 

mayores en distintos ámbitos socioculturales y contribuir a la 

inclusión, el respeto y la dignificación de las personas mayores. 

Convenio Castrum 

Club de Voleibol 

Convenio realización actividades intergeneracionales. 

Crevicentrum S.L Descuento en material para familiares y personas usuarias. 

Fisioterapia Luis 

Tormo 

Asesoramiento y descuento en técnicas de fisioterapia. 

UNIR Convenio de prácticas 

Universidad 

Internacional de 

Valencia 

Convenio de prácticas 

Centro de Estudios 

Mora 

Convenio de prácticas 

Centro de Estudios 

CCC 

Convenio de prácticas 

UCAM Convenio de prácticas 

Colegio Privado  

Jesús María 

Convenio de prácticas 

Convenio CCC   Convenio de prácticas. 

Centro de 

Formación Activa 

Profesional 

Convenio de prácticas 
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2) ENTIDADES PÚBLICAS 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN  ENTIDADES PÚBLICAS 

 Acuerdo de colaboración Concejalía 

Bienestar Social, Envejecimiento activo y 

Planeamiento Urbanístico de Rafal. 

Acuerdo de impartición de charlas de 

sensibilización. 

 Acuerdo de colaboración Mancomunidad 

de La Vega 

Acuerdo de derivación de pacientes 

con diagnóstico de Alzheimer u otra 

demencia, en fase inicial o media. 

SERPRE y Servicio de Domicilio 

Convenio Ayuntamiento de Rafal  Acuerdo de impartición de charlas de 

sensibilización. 

Convenio Concejalía de servicios sociales 

del Ayuntamiento de Granja de Rocamora 

Acuerdo de impartición de charlas de 

sensibilización. 

Acuerdo de colaboración Ayuntamiento 

de Catral 

Acuerdo de impartición de charlas de 

sensibilización. 

 Acuerdo de colaboración Ayuntamiento 

de Dolores  

Acuerdo de impartición de charlas de 

sensibilización. 

Acuerdo de colaboración Mancomunidad 

Bajo Segura 

Acuerdo de derivación de pacientes 

con diagnóstico de Alzheimer u otra 

demencia, en fase inicial o media. 

SERPRE y Servicio de Domicilio 

Acuerdo de colaboración Servicio de 

Neurología y Trabajo Social del Hospital 

Vega Baja 

Colaboración estrecha con el 

servicio de neurología y trabajo 

social del hospital. Además, acuerdo 

de derivación de pacientes con 

diagnóstico de Alzheimer u otra 

demencia, en fase inicial o media. 

SERPRE y Servicio de Domicilio 

Convenio GESMED – Residencia de 

personas mayores de Orihuela 

Convenio de colaboración 

actividades intergeneracionales. 

Convenio IES Santiago Grisolía Convenio de prácticas. 

Convenio Colegio Diocesano San José 

Obrero  

Convenio de prácticas. 

 Convenio UCAM Convenio de prácticas. 

Convenio Universidad de Murcia Convenio de prácticas. 

Convenio Universidad Internacional de 

Valencia 

Convenio de prácticas. 

Convenio Universidad UMH Convenio de prácticas. 

 Convenio UNIR  Convenio de prácticas. 

Convenio UNED  Convenio de prácticas. 

Convenio IES Gabriel Miró  Convenio de prácticas. 
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3) ALUMNADO EN PRÁCTICAS 
Convenios para realización de prácticas de alumnos de diferentes áreas de trabajo 

que se desarrollan en los servicios de la Asociación. En el año 2025 se han 

mantenido los siguientes convenios: 

 

 

 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN - ALUMNOS EN PRÁCTICAS 

Universidad de 

Alicante 

Prácticas de Trabajo Social (1 alumno) 

Universidad 

Internacional de La 

Rioja 

Prácticas de Psicología (1 alumna) 

Universidad 

Internacional de 

Valencia  

Prácticas de Psicología (1 alumna) 

IES Gabriel Miró Prácticas en atención a personas en situación de dependencia (3 

alumnos/as) 

IES Santiago 

Grisolía 

Prácticas en auxiliar de enfermería (2 alumnas) 

Estudios Mora Prácticas en atención a personas en situación de dependencia (5 

alumnas) 

IES Antonio Serna Prácticas en atención a personas en situación de dependencia (6 

alumnos/as) 

IES Gran Vía Prácticas en atención a personas en situación de dependencia (1 

alumna) 

Ibecon 2003 SL Prácticas en atención y gestión de teleasistencia (1 alumna) 

Centro de Estudios 

CCC 

Prácticas en auxiliar de enfermería (1 alumna) 
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ENCOMIENDAS DE GESTIÓN: 

 Actualmente AFA Miguel Hernández no tiene suscrita ninguna encomienda de 

gestión con la Administración. 
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REDISTRIBUCIONES ANUALES ALTOS CARGOS: 

 Los cargos de la Junta Directiva (Órgano de Representación de la Asociación) no 

están retribuidos, según consta en los estatutos en su Capítulo IV, artículo 15. 
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SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS Y PRIVADAS( 

DONACIONES, FONDOS PROPIOS): 

SUBVENCIONES PÚBLICAS 

ENTIDAD IMPORTE OBJETIVO 

Vicepresidencia y 

Conselleria igualdad y 

políticas inclusivas 

(ACCIÓN 

CONCERTADA) 

 

 

890.978,40 

 

 

Acción concertada 

Vicepresidencia Primera y 

Conselleria de Servicios 

Sociales, Igualdad y 

Vivienda. 

(IRPF) 

37.751,15 Gastos de personal y 

equipamiento. Programa 

intergeneracional, 

sensibilización, igualdad y 

voluntariado. 

Vicepresidencia Primera y 

Conselleria de Servicios 

Sociales, Igualdad y 

Vivienda. 

 

4.509,00 Gastos de personal. 

Programa Envejecimiento 

Activo 

Vicepresidencia Primera y 

Conselleria de Servicios 

Sociales, Igualdad y 

Vivienda. 

 

 

10.944,05 

Captación del 

voluntariado. Gastos del 

personal. 

 

Diputación provincial de 

Alicante 

 

1.738,80 

Formación. Gastos de 

personal, programa de 

formación y campaña de 

sensibilización. 

Diputación provincial de 

Alicante 

 

1.902,48 

Para gastos de personal. 

Programa de captación de 

voluntariado. 

Diputación provincial de 

Alicante 

4.216,79 Gastos de formación en 

materia de igualdad. 

Diputación provincial de 

Alicante 

540,00 Programa de ocio y tiempo 

libre. Gastos de trasporte. 

Diputación provincial de 

Alicante 

1.085,00 Equipamiento. Gastos de 

material. 

Diputación provincial de 

Alicante 

6.957,83 Gastos de personal. 

Programa de Inclusión 

Social 
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Conselleria de sanitat 

(FEVAFA) 

5.226,94 Gastos de personal. 

Programa de ayuda mutua 

Vicepresidencia Primera y 

Conselleria de Servicios 

Sociales Igualdad y 

Vivienda 

 

 

 

7.123,48 

 

 

Gastos de personal 

 

Ayuntamiento de Rafal 

 

834,00 

Convenio. Gastos de 

personal. Curso de 

cuidados al cuidador 

 

Ayuntamiento de Orihuela 

 

707,57 

Gastos de personal. 

Programa de formación en 

igualdad a familiares. 

 

Ayuntamiento de Orihuela 

 

3.750,00 

Gastos en personal. 

Programa de bienestar 

social, SERPRE. 

 

Ayuntamiento de Orihuela 

 

3.436,53 

Gastos en personal. 

Programa de sanidad en 

Orihuela, campaña de 

sensibilización. 

 

Ayuntamiento de Catral 

 

1.000,00 

Convenio. Gastos en 

personal y mantenimiento. 

Programa de centro de día 

PRIVADAS   

Fundación “La Caixa”  30.000,00 Gastos de personal. 

Atención terapéutica en el 

contexto familiar para 

personas con 

Alzheimer/demencias en el 

domicilio. 

Fundación “La Caixa” 4.000,00 Equipamiento. Gastos de 

material Grúa y toldo 

Cuotas socios y afiliados 8.065,00 Gastos personales, 

actividades y 

mantenimiento centro  

Cuotas personas usuarias ( 

Servicio Domicilio y 

SERPRE) 

11.280,00 Gastos personales, 

actividades y 

mantenimiento centro 

Cooperativa eléctrica de 

Callosa de Segura 

1.000€ Comprar taquillas 

 

En Cox, a 09 de enero de 2026 

Manuel Valero González 
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Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


